
H. TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

SESIÓN 22 / 2025                             30/07/2025 

 

Miembros presentes: 

D, Lescano, H. Bengoa, W. Carballo, E. Vera, G. Pedragosa. 

 

RESOLUCIONES 

 

 

LA PLATA, 30 de julio de 2025. 

 

VISTO: LA RECTIFICACIÓN EFECTUADA POR EL ÁRBITRO SR. BORRELLO 

ALAIN RESPECTO DEL INFORME QUE CONFECCIONARA RELATIVO AL 

PARTIDO ENTRE EL CLUB VILLA LENCI VS. EL CLUB 5 DE MAYO, 

CATEGORÍA RESERVA DEL 19/07/25, y, 

CONSIDERANDO:  

Que habiéndose detectado a tiempo discrepancias entre el informe 

arbitral del encuentro del epígrafe donde se mencionaba a otro jugador, 

y la información volcada en el sistema COMET, donde se consignaba 

como expulsado el SR. GIANASTASIO PATRICIO DNI 48.566.882 (5 

DE MAYO) se dio intervención al Colegio de Árbitros;  

Que el SR. BORRELLO ALAIN de inmediato envió un informe 

rectificativo y aclaró la divergencia, confirmándose que el jugador 

mencionado fue expulsado del campo de juego por conducta violenta; 

Que habiendo quedado pendiente de la Sesión 21/2025 de este 

Tribunal, procede por tanto sancionar al SR. GIANASTASIO PATRICIO 

DNI 48.566.882 (5 DE MAYO) por infracción al Art. 200 Inc. 3 del R.T. y 

P.; 



Que la situación referente al informe arbitral y su corrección, no generó 
consecuencias injustas, y en atención a la intervención del Colegio de 

Árbitros, se estima  adecuado limitarse a apercibir al árbitro de marras;  

(art. 264 R.T. Y P.) 

POR ELLO, 

EL TRIBUNAL DE DISCIPLINA DE LA LIGA AMATEUR PLATENSE 

DE FÚTBOL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: APERCIBIR AL SR. BORRELLO ALAIN, PARA QUE 

PRESENTE SUS INFORMES ARBITRALES, EN LOS ENCUENTROS EN QUE 

LE CORRESPONDA HACERLO, EN TIEMPO Y FORMA ADECUADA, BAJO 

APERCIBIMIENTO DE INFRINGIR EL ART. 270 INC. B DEL R.T. Y P..- 

ARTÍCULO 2.º:  APLICAR TRES (3) FECHAS DE SUSPENSIÓN AL SR. 

GIANASTASIO PATRICIO DNI 48.566.882 (5 DE MAYO) por 

infracción al Art. 200 Inc. 3 del R.T. y P.- 

ARTÍCULO 3.º:  CORRER TRASLADO AL COLEGIO DE ÁRBITROS PARA 

SU TOMA DE RAZÓN Y FINES QUE ESTIME CORRESPONDER.- 

ARTÍCULO 4.º: NOTIFÍQUESE, REGÍSTRESE PUBLÍQUESE, 

ARCHÍVESE.- 

R 249/25.- 

 

LA PLATA, 30 de julio de 2025. 

 

VISTO: La presentación efectuada por el Club Villa Montoro en la que 

recurre las sanciones aplicadas en la Sesión 21/2025 de este Tribunal a los 

SRES. BARRETO JUAN DNI 22.727.214 (D.T. V. MONTORO), y BENÍTEZ ENZO 

DNI 40.718.361 (V. MONTORO), y, 

CONSIDERANDO:  

Que en dicha presentación, el Club impetrante formula diversas 

manifestaciones, comenzando por afirmar de su actividad institucional contra 

la violencia, afirmando que muchas veces han sido discriminados, sin 

precisarlas ni referir a denuncia alguna; 



Que en concreto respecto del SR. BARRETO JUAN DNI 22.727.214 (D.T. V. 

MONTORO), se limita a negar los dichos del árbitro y entender que habría 

mediado algún error; 

Que sin embargo en el informe arbitral se describe que el entrenador arrojó un 

bidón de agua a los jugadores rivales en oportunidad de la gresca suscitada en 

el recinto; 

Que con relación al SR. BENÍTEZ ENZO DNI 40.718.361 (V. MONTORO), 

admite que fue expulsado con roja directa pero dice que el mismo habría 

aceptado la sanción y niega toda otra inconducta, pero no describe la acción 

violenta que ejecutó el jugador y que determinó la sanción aplicada (pisotón y 

codazo); 

Que por consiguiente, y no habiendo el Club VILLA MONTORO ofrecido prueba 

alguna que permita desvirtuar los dichos arbitrales, procede rechazar 

íntegramente su recurso; 

Que con relación a la discriminación que estima que han sufrido miembros del 

Club VILLA MONTORO, no se ha recibido denuncia alguna, ni consta ello en el 

informe de la autoridad; 

Que respecto del informe arbitral, este Tribunal no los expide, por lo que debe 

requerirlos por Secretaría de la Liga; 

Por ello,  

el TRIBUNAL DE DISCIPLINA RESUELVE: 

ARTICULO 1°: RECHAZAR EN TODOS SUS TÉRMINOS EL RECURSO 

PRESENTADO POR EL CLUB VILLA MONTORO, MANTENIENDO LAS 

SANCIONES APLICADAS EN LA SESIÓN 21/25 DE ESTE TRIBUNAL, TANTO 

AL SR. BENÍTEZ ENZO DNI 40.718.361 (V. MONTORO), COMO AL SR. 

BARRETO JUAN DNI 22.727.214 (D.T. V. MONTORO).- 

ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE. PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

R 250/25 

LA PLATA, 30 de julio de 2025. 

 



VISTO: EL INFORME ARBITRAL RESPECTO DEL ENCUENTRO ENTRE EL CLUB 5 

DE MAYO Y EL CLUB C.R.I.S.F.A., DIVISIÓN RESERVA FEMENINO, del 

27/07/2025, y, 

CONSIDERANDO:  

Que en el informe de la árbitro Sra. ROCHA DANIELA, se pone en conocimiento 

del comportamiento irregular del SR. CONESA MARTIN DNI 33.647.905 (A.C. 

CRISFA), quien se condujo exaltado, debió ser calmado reiteradas veces, e 

ingresó al campo de juego sin autorización, bruscamente y a los gritos a 

reclamar, lo que mereció expulsión pero omitió exhibirle la tarjeta roja para 

evitar una escalada mayor de desaprobación, conducta susceptible de 

subsumirse en el art. 186 R.T. Y P.; 

Que por otra parte también se menciona de la hostilidad del público visitante, 

tanto durante como al finalizar el partido, con manifestaciones peyorativas y 

agresivas hacia la terna arbitral, hechos que deben evitarse y que están 

vedados por la reglamentación, que se encuadran en el Capítulo 1 Inciso R del 

Reglamento de Fútbol Femenino, y art. 83 inc. B del R.T. y P.; 

Por ello,  

el TRIBUNAL DE DISCIPLINA RESUELVE: 

ARTICULO 1°: APLICAR DOS (2) FECHAS DE SUSPENSIÓN AL  SR. 

CONESA MARTIN DNI 33.647.905 (A.C. CRISFA) (ART. 186 R.T. Y P.) 

ARTICULO 2°: APLICAR UNA MULTA AL CLUB C.R.I.S.F.A A PAGARSE DENTRO DE 

LOS CINCO (5) DÍAS, POR EL VALOR DE TREINTA (30) ENTRADAS.- (ARTS.83 INC. B, R.T. Y 

P.,  Capítulo 1 Inciso R del Reglamento de Fútbol Femenino).- 

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE. PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE.- 

 

R 251/25 

 

LA PLATA, 30 de julio de 2025. 

 

VISTO: La presentación efectuada por el Club ESTRELLA DE BERISSO en la 

que solicita audiencia en atención a la Sesión 20/2025 de este Tribunal, y, 

CONSIDERANDO:  



Que resulta viable acceder a lo peticionado, y por ende corresponde 

fijar fecha de audiencia; 

Por ello,  

el TRIBUNAL DE DISCIPLINA  

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: FIJAR AUDIENCIA PARA EL 6 DE AGOSTO DE 2025 A LAS 19:30 

PARA QUE COMPAREZCAN AUTORIDADES DEL CLUB ESTRELLA DE BERISSO A 

LA SEDE DE LA LIGA, ANTE ESTE TRIBUNAL.- 

ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE. PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE.- 

 

R 252/25 

 

 


